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AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº  1396 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno. 

 

 

En el presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, 

promovido por el menor DTT, representado legalmente por 

su progenitora MARCELA TRUJILLO VALENCIA, en contra de 

LORENZO TORO HENAO, atendiendo la petición que 

antecede, se ordena nuevamente la expedición del oficio 

dirigido a la oficina de registro de instrumentos públicos de 

esta ciudad, comunicando el desembargo de la cuota 

parte propiedad del demandado, respecto del bien 

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

100-17371. 

 

                                  N O T Í F I Q U E S E  

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 
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